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“2023 - Año de la juventud para liderar el desarrollo sostenible y la economía del

conocimiento; de la resiliencia ante el cambio climático y de la agricultura familiar

como sistema productivo que garantiza la soberanía alimentaria”
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PROVINCIA DE MISIONES

ACTA ACUERDO NUMERO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS: En la ciudad de

Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, a los 13 días del mes de mayo del año 2023,

siendo las 16 HS, se reúnen en el Salón de las Dos Constituciones de la Cámara de

Representantes de la Provincia de Misiones, el sr presidente del Tribunal Electoral, Dr

Roberto Rubén Uset, los Sres Vocales Titulares Dr. Carlos Jorge Giménez, el Dr. Andrés

Poujade, con la presencia del Fiscal Electoral Dr. Flavio Morchio y, acompañan en este

Acto, los apoderados de los Partidos Electorales y Frentes Electorales Participantes, todos

ante mi Secretaria Electoral: Dra. Irma Gisela Hendrie.- Se pasa a considerar el primer

punto que motiva el presente Acuerdo : Validez de la Elección Articulo 141: Que, en

virtud de lo dispuesto por el Artículo 141 de la Ley XI-6: El Sr, Presidente del Tribunal

Electoral pregunta a los apoderados de los partidos si hay alguna protesta que hacer al

escrutinio, por lo que, no habiéndose formuladas objeciones y habiéndose expedido el

Tribunal en todas las cuestiones que: fueran planteadas en 'suoportunidady en el

transcurso del escrutinio definitivo realizado. Por lo que, no habiendo objeciones ni

protestas que hagan al escrutinio definitivo y aprobando la totalidad de las operaciones

llevadas adelante, en cada una de las mesas escrutadoras habilitadas a tal fin. EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE MISIONES: RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la validez de la Elección General realizada el día 07 de Mayo

del 2023 en los términos y efectos contemplados por el Art. 141 de la Ley XI-N"6.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a los partidos políticos y frentes electorales participantes.

TERCERO: OFICIESE al Poder Ejecutivo,al Poder Legislativo y al Poder Judicial de

la Provincia de Misiones. CUARTO: PUBLIQUESE en el Bc!etín Oficial de la Provincia

de Misiones y en la página web de éste Organismo. Se pasa a considerar el segundo

punto del acuerdo del día de la fecha- Cuestión relativa a los guarismos arrojados en

el escrutinio definitivo.- Visto el informe que por Secretaria se acompaña en elqueobran

los resultados que arrojara el escrutinio definitivo de la elección del día 07 de Mayo del

2023. Que, dichos resultados detallan los totales obtenido por cada uno de los partidos y

frentes electorales participantesparácadauna de las categorías sujetas a elección, tanto

en la orbita provincial como municipalpara los municipios en donde se han elegido

autoridades municipales, conforme se detalla disgregado como anexo único que forma

parte del presente acuerdo, encontrándose computados todos los votos emitidos en la



presente elección. EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE

MISIONES RESUELVE: PRIMERO: ESTABLECER como resultado definitivo de

las elecciones del día 07 de Mayo del 2023, los guarismos que arrojan las planillas añexas

de resultados totales que integranel presente acuerdo. SEGUNDO: NOTIFIQUESE a los

partidospolíticos y frentes electorales participantes.TERCERO: OFICIESE al Poder

Ejecutivo; al Poder Legislativo y al Poder Judicial de la Provincia de Misiones.

CUARTO: PUBLIQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones y en la

página web de éste Organismo¿Lo que no siendo para más, se da por finalizado el presente

acto, firmandoante mí les ppésentes, de lo que doy Fe -rmarannnancnnncccnnnacocoonnanmaiiioo
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